
 

Reglas de debate 
 

Artículo 55. En el debate de los asuntos 
contenidos en la agenda de las sesiones se 
observan las siguientes reglas: 

a) Los dictámenes, los informes, las 
proposiciones dispensadas de dictamen y 
las mociones de orden del día no son 
leídas en el Pleno, salvo que el Presidente 
lo estime necesario. En todo caso, sólo se 
leerá de preferencia la parte resolutiva o la 
sumilla. 

b) El Presidente, el Vicepresidente, el 
Secretario de la Comisión, respetando 
dicha prelación, sustenta el dictamen o el 
informe recaído sobre la proposición 
sometida a su consideración por no más de 
diez minutos. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 022-2004-CR, 
publicada el 23 de abril de 2005) 

 

 

 

La Comisión está facultada para delegar la 
referida sustentación en alguno de sus 
miembros, designación que opera en forma 
supletoria a aquella establecida en el 
párrafo precedente. Si hay dictamen en 
minoría, lo sustenta uno de los firmantes 
por el mismo tiempo. 

Si el dictamen o informe es por 
unanimidad, se procede a votar; sin 
embargo, el Presidente puede otorgar dos 
minutos a cada Grupo Parlamentario para 
que exponga las razones de su posición.  

Sobre el mismo asunto puede solicitar el 
uso de la palabra el autor de la proposición 
por no más de cinco minutos. El resto de 
los Congresistas que deseen intervenir lo 
harán de acuerdo con el sistema acordado 
por el Consejo Directivo. En los debates 
generales de proposiciones de ley sólo 



 

podrán intervenir los voceros designados 
por los Grupos Parlamentarios, por espacio 
no mayor a diez minutos cada uno, además 
del Presidente o delegado de la Comisión 
o de los firmantes del dictamen en minoría. 

Primero se debatirá el dictamen en 
mayoría; si es aprobado se archivará el de 
minoría. Si es rechazado el de mayoría, se 
debatirá el de minoría. 

Si hubiese dictámenes divergentes de más 
de una Comisión sobre la misma o las 
mismas proposiciones de ley, primero se 
debatirá el de la Comisión que figure en 
primer término en el decreto de envío. 

El presidente de la comisión dictaminadora 
recibirá los aportes y sugerencias escritas 
y firmadas de los congresistas durante el 
debate, luego de lo cual, de ser el caso, 
presentará un texto sustitutorio 
debidamente sustentado, al que dará 
lectura antes de ser sometido a votación 
del Pleno. 

(Párrafo agregado. Resolución Legislativa del Congreso 023-2020-2021-CR, 
publicada el 1 de julio de 2021) 

c) El Consejo Directivo acordará si habrá o no 
debate general de las proposiciones de ley 
y en todo asunto fijará el tiempo máximo de 
debate y acordará el sistema a utilizarse 
para el uso de la palabra, tomando en 
consideración las siguientes opciones: 

- Acordar que pueden hacer uso de la 
palabra los Congresistas que lo 
soliciten, por no más de cinco minutos 
cada uno, distribuyendo el tiempo 
máximo acordado para el debate en 
relación proporcional entre los distintos 
Grupos Parlamentarios. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 011-2001-
CR, publicada el 13 de octubre de 2001) 

- Acordar que sólo podrán hacer uso de 
la palabra los voceros de los Grupos 
Parlamentarios por espacio no mayor 
de diez minutos cada uno o 
distribuyendo en forma proporcional o 
igual el tiempo máximo acordado para 



 

el debate, a efecto de fijar la posición 
del Grupo sobre cada asunto. 

- Acordar en forma adicional la 
concesión del uso de la palabra por un 
tiempo breve para réplicas y dúplicas. 

Cuando el Consejo Directivo acuerde 
que habrá debate general para una 
determinada proposición de ley, 
también acordará el tiempo del debate 
general y el que corresponda al debate 
por partes, indicando en este último 
supuesto si se desarrollará por títulos, 
capítulos, secciones o artículo por 
artículo. En todo caso, dará trato 
preferente a lo que proponga la 
Comisión dictaminadora. 

d) Las interrupciones serán concedidas por el 
Presidente a solicitud del Congresista que 
se encuentre haciendo uso de la palabra. 
No podrán exceder de un minuto, que será 
descontado del tiempo que corresponde al 
Congresista interrumpido. No proceden las 

interrupciones dentro de otras 
interrupciones. No pueden haber más de 
dos interrupciones al mismo orador. 

e) Cuando concurran los miembros del 
Consejo de Ministros u otros altos 
funcionarios del Estado, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

- Si se trata de interpelación o de la 
exposición y el debate de la política 
general del gobierno y las medidas que 
requiere su gestión a que se refiere el 
artículo 130 de la Constitución Política, 
el Presidente del Consejo de Ministros 
puede hacer uso de la palabra hasta 
por sesenta minutos y cada uno de los 
Ministros por espacio no mayor a 
quince minutos. Los Congresistas 
intervendrán por Grupos 
Parlamentarios o en forma individual, 
según las reglas especiales que 
acuerde el Consejo Directivo. Para 
contestar, el Presidente del Consejo de 



 

Ministros contará con un período 
ilimitado de tiempo dentro de lo 
razonable, en tanto los Ministros 
podrán contestar utilizando el tiempo 
que les concede la Mesa Directiva. Los 
Ministros pueden conceder 
interrupciones por no más de dos 
minutos, previa autorización de la 
Mesa Directiva. Terminada su 
intervención, los miembros del Consejo 
de Ministros podrán retirarse de la Sala 
en cualquier momento. En el caso de 
investidura del nuevo Consejo de 
Ministros, su Presidente planteará 
cuestión de confianza antes de 
abandonar la Sala. 

- Si se trata de la participación en la 
estación de preguntas, el Presidente 
concede la palabra al Ministro para que 
responda la pregunta remitida en forma 
anticipada, en un lapso no mayor de 
tres minutos. El Congresista tiene 

derecho a una repregunta, por un 
tiempo no mayor de un minuto, tras lo 
cual vendrá la intervención final del 
Ministro, no mayor de dos minutos. 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del Congreso 011-2001-
CR, publicada el 13 de octubre de 2001) 

- Si se trata del debate y la sustentación 
del Presupuesto, el Presidente dará el 
uso de la palabra en primer término al 
Ministro de Economía y Finanzas para 
que sustente el pliego de ingresos sin 
límite de tiempo, y a cada uno de los 
ministros para que sustente el pliego 
de egresos de su sector por un tiempo 
no mayor a treinta minutos o de 
acuerdo al rol prefijado por el Consejo 
Directivo en coordinación con el 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Del mismo modo se procederá cuando 
toque el turno al Presidente de la Corte 
Suprema, al Fiscal de la Nación, al 
Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones y al Defensor del Pueblo. 



 

- Si se trata de una invitación para 
informar, el Presidente dará el uso de 
la palabra al Ministro invitado por un 
tiempo no mayor de sesenta minutos, a 
efecto que realice su informe. Si son 
varios los ministros invitados, el 
Consejo Directivo fijará el tiempo que 
deba corresponder a cada uno. Acto 
seguido hablarán los voceros de los 
Grupos Parlamentarios por un tiempo 
no mayor a veinte minutos cada uno. Si 
el Ministro lo solicita, el Presidente le 
concederá nuevo tiempo para aclarar 
algún concepto dudoso o referirse a lo 
expresado por los Congresistas que 
intervinieron. 

- Si se trata de la participación en la 
estación de preguntas, el régimen 
establecido es el contenido en el 
artículo 85 del presente Reglamento. 

(Inciso modificado. Resolución del Congreso 007-97-CR, publicada el 23 de enero 
de 1998) 

 

Cuando concurran altos funcionarios del 
Estado, acusados constitucionalmente, para 
ejercer el derecho de defensa a que se contrae 
el artículo 100 de la Constitución Política, el 
Presidente le concederá al acusado un tiempo 
de veinte minutos para que exponga su 
alegato. Es potestad del acusado ceder parte 
de ese tiempo a su abogado defensor. 
Terminada la exposición el acusado o su 
representante se retira de la Sala. 
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